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Expediente Nº 2182-2017-0EFAIDFSAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

2182-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
FULGAS PLANTA ENVASADORA DE GLP S.A.1 

PLANTA ENVASADORA DE GLP DE JUNIN 
DISTRITO LA MERCED, PROVINCIA DE 

SECTOR 
MATERIA 

CHANCHAMAYO Y DEPARTAMENTO DE JUNIN. 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

H.T. 2015-101-040538 
Lima, 1 3 ~GD. 101~ 
VISTOS: La Resolución Directora! Nº 1388-2018-OEFA/DFAI del 26 de junio del 2018 y 
el recurso de reconsideración presentado por el administrado el 14 de agosto del 2018; 
y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Directora! Nº 1388-2018-OEFA/DFAI del 26 de junio del 
· · ·-·-- ·2018 (en lo sucesivo, la Resolución), la Dirección de Fiséalización y Aplicación 

de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en lo sucesivo, OEFA) se resolvió, entre otros puntos, lo siguiente2: 

i) Declarar la responsabilidad administrativa de Fulgas Planta Envasadora de 
GLP S.A. (en lo sucesivo, Fulgas o el administrado) por la comisión de la 
infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla Nº 13 de la Resolución 
Subdirectora! Nº 1147-2017-OEFA/DFSAI/SDI (en lo sucesivo, Resolución 
Subdirectora!). 

Registro Único de Contribuyentes: 20404723392. 

Cabe mencionar que la DFAI en la Resolución archivó la presunta conducta infractora indicada en el numeral 2 de la Resolución 
Subdirectoral N° 1147-2017-OEFA/DFSAI/SDI. 

Resolución Subdirectora! Nº 1147-2017-OEFA/DFSAI/SDI, notificada el 7 de agosto del 2017 (ver los folios del 11 al 13 del 
Expediente). 

"Tabla 1: Presuntas infracciones administrativas imputadas al administrado 

Nº •Hecho imoutado Norma sustantiva lncumolida 
Fu/gas Planta Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Envasadora de GLP Supremo Nº 039-2014-EM 
S.A., almacenó sus "Articulo 52.- Manejo y almacenamiento de productos qufmicos 
productos y/o El manejo y almacenamiento de produdos químicos en general, deberán realizarse en áreas seguras e 
sustancias químicas impermeabilizadas, protegiéndolos de los factores ambientales, con sistemas de contención para evitar la 
en un área que no contaminación del aire, suelo, las aguas superficiales y subterráneas, Se seguirán las indicaciones contenidas en las 
cuenta con sistema de hojas de seguridad MSDS (Hoja de Seguridad de Materiales) de los fabricantes, así como en la normativa general y 
contención. esoecifica vioente." 

~ Normaitioificadora 
Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones Aplicable a las Actividades de Hidrocarburos en el ámbito 
de competencia del OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2015-0EFAICD y sus 
modificatorias. 

Calificación 

Infracción Subtipo 
Base Legal 

dela Sanción no Sanción 
1 infractor Gravedad de monetaria Monetaria 

la Infracción/ 
9 Obliaación referida al maneio vio disoosición final de residuos sólidos 

No cumplir con Genera Articulo 52' del 
las indicaciones daflo Reglamento 
contenidas en potencial para la 
las hojas de ola flora o Protección 
seguridad MSD y fauna Ambiental den 

9.7 
la normatividad las Actividades 

LEVE Amonestación Hasta 100 
vigente para el de UIT 
manejo y Hidrocarburos 
almacenamiento 
de productos 
químicos en 
general 

2 ( ... ) ( ... )" 
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ii) A su vez, para la referida conducta infractora, ordenó el cumplimiento de la 
medida correctiva indicada en la Tabla Nº 1 indicada en la Resolución4. 

2. El 14 de agosto del 20185, el administrado interpuso recurso de reconsideración 
contra la Resolución. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

3. Antes de emitir un pronunciamiento respecto a determinar si corresponde declarar 
fundado o infundado el recurso de reconsideración presentado por el 
administrado, corresponde evaluar la procedencia del referido recurso. 

11.1 Determinar si es procedente el recurso de reconsideración interpuesto por 
Fulgas contra la Resolución 

4. De acuerdo a lo establecido en el numeral 216.2 del Artículo 216° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en lo sucesivo, TUO de la 
LPAG)6

, los administrados cuentan con un plazo de quince (15) días hábiles 
perentorios para interponer recursos impugnativos contra el acto administrativo 
que consideran que le c'ausa agravio. 

5. Asimismo, el artículo 217° del TUO de la LPAG7, establece que el Recurso de 
Reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el acto 
materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba. 

6. En tal sentido, conforme a lo mencionado, los requisitos para la procedencia del 
recurso de reconsideración son los siguientes: 

(i) El plazo de interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) 
días perentorios. 

(ii) El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que 

Resolución Directora! Nº 1388-2018-OEFA/DFAI del 26 de junio del 2018. 
"46. ( ... ) 

Tabla N° 1 · Medida Correctiva 

Medida eorrectiva 
.. 

Conducta infractora 
Obligación 

Plazo de 
Forma para acreditar el cumplimiento 

cumplimiento 
Fu/gas Planta El administrado En un plazo no En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados desde el 
Envasadora de GLP deberá acreditar la mayor de quince día siguiente del vencimiento del plazo para cumplir con la medida 
S.A. almacenó sus implementación de un (15) días hábiles, correctiva, deberá presentar a la Dirección de Fiscalización y 
productos y/o sistema de contención contados a partir Aplicación de Incentivos del OEFA, los siguientes documentos: 
sustancias químicas en el área de del día siguiente de - Un informe técnico que detalle las actividades realizadas para la 
en un área que no almacenamiento de la notificación de la implementación del sistema de contención en el área de 

cuenta con sistema de productos y/o presente almacenamiento de productos químicos; 

contención. sustancias químicas Resolución. - Orden de trabajo, contrato de prestación de servicios con 
terceros (según sea el caso de corresponder) 

- Registros fotográficos debidamente fechados y 
aeorreferenciados en coordenadas UTM-WGS 84. 

( ... )". 

Escrito con registro Nº 2018-E01-068222. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS. 
"Artfculo 216°.- Recursos administrativos 
( .. .) 
216.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios,( .. .). 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS. 
"Artfculo 217°.- Recurso de reconsideración 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y 
deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia 
no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.· 
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dictó el primer acto que es materia de impugnación. 

(iii) El recurso de reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba. 

7. Considerando ello, a continuación se verificará el cumplimiento de cada uno de 
los mencionados requisitos: 

(i) Plazo de interposición del recurso 

8. En el presente caso, la Resolución, a través de la cual se declaró la 
responsabilidad administrativa de Fulgas y ordenó el cumplimiento de una medida 
correctiva, fue debidamente notificada el 6 de julio del 2018ª, conforme se 
desprende la Cédula de notificación Nº 1512-2018, por lo que el administrado 
tenía como plazo para impugnar la mencionada Resolución hasta el 30 de julio 
del 2018. 

9. Sin embargo, el recurso de reconsideración fue presentado por el administrado el 
14 de agosto del 20189

, por lo que se advierte este fue interpuesto con 
posterioridad a los quince (15) días hábiles con los que el administrado contaba 
para impugnar la Resolución (veintiséis (26) días hábiles después de notificada la 
Resolución), poílo que no se cumple con el primer requisito establecido en el TUO 
de la LPAG. 

(ii) Autoridad ante la que se interpone 

1 O. El recurso de reconsideración se interpuso ante la DFAI, autoridad decisora que 
emitió la Resolución en cuestión, por lo que cumple con el segundo requisito 
establecido en el TUO de la LPAG. 

(iii) Sustento de la nueva prueba 

11. Para la determinación de nueva prueba, a efectos de la aplicación del Artículo 
217° del TUO de la LPAG, debe distinguirse: (i) el hecho materia de la controversia 
que requiere ser probado; y (ii) el hecho que es invocado para probar la materia 

Cédula de Notificación N° 1512-2018. 

~~~ i:';~¿:: Cec,·: ·. _ ¡g,. 
CmlJLA 1512·2011/ ACTA DE HOTIF)CACIÓH 

TfflD~Otd:wudodeS.U,VN"2144-l • i.- ... ~ • ~O......r._.Mid'o_.O.-toa.--N"ON-20t7..JIUS 

w--.. 
Oodc:• ~ 1 A•.P"Writ••u:ll1-1M1.-......_,,..c- l01w.. ¡ ... ....._. ,. _..... ~ 

fM11VO --
~• ----c¡ueN ~CWtECJOIW.N" UM-a,t-OUNYAI 

21CIC!,I\AGQDU2011 N"da l -- l. ·~__J "''"'" 1 .._ .... 1 1 IN"ll•-.---7 Ol.f'~Q ........,,__. .......... X 

·- -

1 o· , -°'"' LJPovo .d.?~4.'ó1"re.t1"r,,.~¿, 1 
uf C16/o?-/7c1y I"- 1 /.:,-:1y 1 ,.._. ~ 

Enc•oCW,.....,...or,,clbfro....,.,~lldc.-: 
SE NEOO An,;;ti,L,IIQlk.adOn f 

Escrito con registro N° 68222 del 14 de agosto del 2018. 

\

R. Ec::i'B'ió C>\ RECURSO DE RECONSIDERACION 

_ t L .t.1ili.~\ CONTRA LA RESOLUCION DIRE CTOR.AL 

:::-·,:,6l~Z7::,._ ,.. ·•·- D :~:~;: .. 
0::~~~:~~=:DFSAIIPAS 

A LA OIRECCION DE FISCALIZACION V APLICACION DE INCENTIVOS DEL 

ORGANISMO DE e.\('.A.LUACION V F I SCALIZACION AMOIE,:iTAL-OEFA. 

F ULG AS P LANTA ENVASADORA O E OLP SA., k:lonuhcnaa con R . U .C.. N '" 204047:.!:l.302 . 
con d OO"lóeih o r v u l ~ A.,_ Pon:. N ~ "1 5 77- "150 1 . Socl o r PnmP4 dnl Cormon . D i .stril o d o Leo, 
M • •-c.d, pn:,,..,inc;:J.:a d o Chnnc;na m.n)'O y Dop,;>1'1• .-.-.-.10 d .. Junin . • dvbtd unlunl•~ rup1ur;....,lad.:.o. 
por dot\n T E R e:SA D e L CARMC.:N MAT U TC:. P ALACIOS . l detnli f1cnd a C.00 O . N . 1. N '" 
2251 •142 "1, rosp0ns..oblo o o la P lo nta En..,D.s,~do ra. do O L P ·Chnnchnrn.nyo· 
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controvertida. En tal sentido, deberá evidenciarse la pertinencia de la nueva 
prueba que justifique la revisión del análisis ya efectuado acerca de algunos de 
los puntos controvertidos o alguno de ellos. 

12. La nueva prueba debe servir para demostrar algún nuevo hecho o circunstancia, 
para cumplir con la finalidad del recurso de reconsideración, es decir, controlar las 
decisiones de la administración en términos de verdad material y ante la 
posibilidad de la generación de nuevos hechos. En consecuencia, para esta nueva 
evaluación se requiere de un nuevo medio probatorio que tenga como finalidad la 
modificación de la situación que se resolvió inicialmente. 

13. Fulgas presentó su recurso de reconsideración el 14 de agosto del 2018 contra la 
conducta infractora declarada en la Resolución, adjuntando en calidad de nueva 
prueba una fotografía con fecha 21 de julio del 2017, a fin de acreditar la 
subsanación de la presente conducta infractora. 

14. Se debe indicar que el referido documento, al no haber sido presentado por el 
administrado para su evaluación con anterioridad al pronunciamiento realizado por 
la Autoridad Decisora, constituye nueva prueba. 

15. Por lo tahto, se aé:hiiérte que si bien el administrado cumplió con los requisitos (ii) ·· · 
y (iii) de procedencia del recurso de reconsideración, señalados líneas arriba, no 
cumplió con el requisito (i), referido al plazo de interposición del recurso, por lo 
que corresponde declarar improcedente el recurso de reconsideración 
presentado por el administrado. 

16. En consecuencia, no corresponde emitir un pronunciamiento sobre el fondo del 
asunto controvertido. 

17. Sin perjuicio a ello, cabe reitera al administrado lo indicado en el artículo 4º de la 
parte resolutiva de la Resolución, referido a que la medida correctiva ordenada en 
la Resolución suspende el presente PAS, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica su cumplimiento. Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva, conforme a lo 
establecido en el artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que Establece las Medidas 
Tributarias, Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción y 
Dinamización de la Inversión en el País. 

En uso de las facultades conferidas en los literales e) y o) del artículo 60º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo 
dispuesto en el artículo 6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por 
Fulgas Planta Envasadora de GLP S.A., de conformidad a los argumentos expuestos 
en la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Fulgas Planta Envasadora de GLP S.A., que contra lo resuelto 
. --------... en la presente Resolución es posible la interposición del recurso de · apelación ante la 

_,:i~'i.:i\!YiiP¿<i>., Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 

i'~ \t~\ 
·~:_,_<3 ¡,,¡(,\~// 

Ci \ a:r~ :, _.,, 
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quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley N. 0 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 

ERMC/YGP/jcm 

Regístrese y comuníquese. 

·····················~··········· Eduardo Melgar C?_rdova . 
Dieclor de fiscal\Zación Y~~ lntenliVOS 

Organismo de Evall.nletón Y 
Fiacati¡7,,acl0n Ambiental - OEFA 
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